
Economía y minería Resumen de noticias

En lo que va de marzo de 2023, las cotizaciones 
de los principales metales de exportación, 
con excepción del oro, han presentado una 
caída. Si se toma en cuenta la variación de los 
últimos 12 meses, todos los principales metales 
de exportación tienen valores menores a los 
observados en el mismo periodo de 2022.

• Perú en alerta por la llegada del 
fenómeno “El Niño costero”

• Levantan suspensión del Perú en la EITI

• A un año de la partida de Oscar 
Mollohuanca
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SHOCK DE 
ELIMINACIÓN DE 

PERMISOLOGÍA 
MINERA

El ministro de Economía y Finanzas, Alex 
Contreras, ha anunciado que se viene 
un importante shock de eliminación de 
permisología, sobre todo para el sector minero. 
Luego de  su participación en  la reunión 
anual del PDAC (Prospectors & Developers 
Association of Canada), uno de los eventos 
mineros más importantes del mundo1 y 
después de haber escuchado a los empresarios 
mineros, ha llegado a la conclusión de que el 
camino es agilizar y reducir los trámites para 
la exploración y explotación minera.

Matizando un poco el mensaje, el propio 
ministro Contreras ha señalado que si 

bien se viene un shock de eliminación de 
permisología, el gobierno no sacrificará sus 
compromisos ambientales para impulsar la 
cartera de proyectos de inversión minera. 

Lo que le ha faltado precisar al ministro es 
cómo lo piensa hacer, porque hasta ahora, 
lo que ha pasado en el Perú es que cada 
vez que se han implementado shocks que 
buscan combatir la permisología, tal y cómo 
la conciben los empresarios, estos han 
significado el debilitamiento de regulaciones 
ambientales y sociales, provocando a su vez 
mayor conflictividad social. 

Ocurrió el año 2013 y 2104, con decretos 
supremos aprobados que crearon 
instrumentos nefatos, como los Informe 
Técnicos Sustentatorios, entre otros temas. Y 
volvió a ocurrir con la Ley 30230, que golpeó 
fuertemente la institucionalidad ambiental, 
como por el ejemplo al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
y las iniciativas de ordenamiento territorial, 
quitándole competencias al Ministerio del 
Ambiente2. Más adelante, hemos tenido otros 
capítulos de desregulación.

Decir que se va a atender las preocupaciones 
de los empresarios y, al mismo tiempo, afirmar 
que no se afectarán las políticas ambientales y 
sociales, pareciera ser una suerte de cuadratura 
del círculo.  Por lo tanto, habrá que estar alerta 
a las decisiones que puede tomar el Ejecutivo, 
más aun cuando el ministro Contreras ha 
señalado que están corriendo para definir la 
propuesta, todo esto en coordinación con el 
Presidente del Consejo de Ministros. 

Nuevas políticas de desregulación 
y debilitamiento, por ejemplo, de la 
institucionalidad ambiental, lo que van 
a provocar es un escenario de mayor 
preocupación en las zonas con presencia 
de actividades extractivas y a la larga una 
mayor tensión social. Pareciera que nuestras 
autoridades no terminan de sacar lecciones 
de la historia reciente de conflictos sociales 
ocurridos en el país.

1 Se realiza todos los años en el mes de marzo en Canadá.
2 La Ley Nº 30230 estableció medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país.



Econ
om

ía y M
in

ería
Actualidad minera del Perú Boletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe 3

Fuente: INEI Elaboración: CooperAcción

La producción nacional fue afectada 
en enero por los conflictos sociales, los 

cuales generaron bloqueo de carreteras, 
paralización de actividades laborales, 

impedimento de libre tránsito de 
mercaderías y personas, entre otros. 

¿Cómo va la producción?

El reporte mensual de producción del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
da cuenta de que en el mes de enero de 2023 
se registró una caída en el PBI peruano de 
1.12% respecto al mismo mes del año anterior, 
retornando a valores negativos que no se 
observaban desde marzo de 2021.

La producción nacional fue afectada en 
enero por los conflictos sociales, los cuales 
generaron bloqueo de carreteras, paralización 
de actividades laborales, impedimento de 
libre tránsito de mercaderías y personas, entre 
otros. Se presentaron resultados negativos en 
los sectores construcción, telecomunicaciones, 
minería e hidrocarburos, financiero y seguros, y 
transporte. 

De este modo, en los últimos doce meses se 
observó un incremento acumulado de 2.35% 
del PBI.

La minería metálica presentó una caída 
de 3.63% en enero de 2023, retornando a 
valores negativos luego de cuatro meses 

de recuperación. Esta disminución se dio, 
principalmente, por los menores niveles de 
producción de molibdeno (-12.4%) y plata 
(-19.9%). El motivo principal detrás de esta caída 
en el sector es el menor volumen tratado en 
las plantas de concentración, debido a la crisis 
política y convulsión social que trajo consigo 
protestas a nivel nacional.

Se intensificaron los bloqueos de vías, 
principalmente, en el corredor vial del sur. Este 
hecho obligó a algunas unidades mineras a 
paralizar de forma temporal su producción 
o reducir progresivamente sus operaciones. 
Entre las operaciones más afectadas figuran 
Las Bambas, Antapaccay, San Rafael, entre 
otras. Según el reporte de conflictos sociales 
de enero de la Defensoría del Pueblo, el 66% 
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Fuente: INEI Elaboración: CooperAcción

de los conflictos socioambientales activos son 
relacionados a la actividad minera.

Para 2023, según el reporte de inflación de 
diciembre de 2022 del BCRP, se espera un 
aumento de 8.6% del PBI del sector minero, 
impulsado principalmente por la producción 
de Quellaveco.

Las cotizaciones y sus tendencias 

En lo que va de marzo de 2023, las cotizaciones 
de los principales metales de exportación, 
con excepción del oro, han presentado una 
caída. Si se toma en cuenta la variación de los 
últimos 12 meses, todos los principales metales 
de exportación tienen valores menores a los 
observados en el mismo periodo de 2022, 
como se puede apreciar en el siguiente cuadro.  
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Las proyecciones hasta junio de 2022 indicaban 
que las cotizaciones mantendrían el nivel pico 
de los últimos meses debido a la mejora de 
la demanda global, el avance del proceso de 
vacunación global, los planes de reactivación 
de la economía mundial y la flexibilización de 
las restricciones de movilidad. Asimismo, se 
señalaba que el conflicto entre Rusia y Ucrania 
iba a tener, en el corto plazo, un impacto 
mayoritariamente al alza en los metales 
básicos.

Sin embargo, precisamente en el mes de 
junio de 2022 el cobre y otros metales de base 
experimentaron un retroceso importante. Si 

a inicios de ese mes la cotización del cobre 
superaba los 4.40 dólares por libra, a finales 
de julio de 2022 su cotización cerraba en 3.42 
dólares por libra en promedio, lo que representa 
una pérdida de 22% en su valor. Esta rápida 
caída se debió a una serie de anuncios, entre 
ellos el de un posible escenario de recesión en 
la economía de los Estados Unidos en el 2023 
debido a los altos niveles de inflación, lo que 
viene generando un incremento sostenido 
de la tasa de interés por parte de la Reserva 
Federal (FED). Asimismo, la guerra entre Rusia 
y Ucrania y el alto precio de la energía han 
reforzado las proyecciones de una recesión 
en la Unión Europea y un menor crecimiento 
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SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 21 de marzo de 2023.
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a nivel global. En adición, la economía  china 
se ha venido desacelerando, en parte, a causa 
de los confinamientos obligatorios de su 
población debido a los rebrotes de COVID-19. 
En efecto, en 2022, el PIB de China creció 3%, 
muy por debajo del objetivo del gobierno que 
estimaba un 5.5%. 

Durante el mes de marzo de 2023, la cotización 
del cobre ha mostrado una caída de 2% y 
en tres semanas alcanzó una cotización, en 
promedio, de 3.98 dólares por libra. En marzo, 
se han observado valores por debajo de los 4 
dólares por libra, alcanzando un mínimo de 
3.87 el 15 de marzo. A pesar de la recuperación 
de la cotización en la tercera semana de 

marzo, no se ha logrado alcanzar los altos 
valores observados en enero. 

Los factores principales detrás de la caída en 
las dos primeras semanas de marzo son la 
reanudación de operaciones de una empresa 
minera en Indonesia y una en Panamá que 
está próxima a resolver problemas en su 
suministro; y los temores en el crecimiento 
global ante los problemas de algunos bancos 
de los Estados Unidos. Mientras que, en la 
tercera semana de marzo, la cotización se vio 
favorecida por la depreciación del dólar y una 
demanda más firme, en especial, de China.

Cabe destacar que un valor del cobre como en 

Últimas 20 cotizaciones del cobre (19 de enero, 2023)

Fuente: Cochilco.



Econ
om

ía y M
in

ería
Actualidad minera del Perú Boletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe 7

actual ubica a este metal en el rango superior 
mostrado durante el anterior superciclo de 
precios de los minerales, entre 2003 y 2012. 
Al respecto, este tipo de cotización resulta 
fuertemente atractivo para los inversionistas 
mineros, tanto en las etapas de exploración, 
construcción o producción. Relacionado a 
ello, en el último Informe de Inflación el BCRP 
de diciembre se proyecta para 2023 un valor 
promedio del cobre de 3.58 dólares la libra.

Por su parte, en marzo la cotización del 
oro presentó una subida y registró un valor 
promedio de 1882 US$/Onza. Este valor es 
mayor en 1.6% respecto al mes anterior. Este 
es un comportamiento consistente con la 
depreciación del dólar y el aumento de la 
aversión al riesgo ante la quiebra de Silicon 
Valley Bank.

Desde 2019, la cotización del oro ha 
presentado una subida sostenida debido a 

la mayor demanda de los inversionistas por 
este mineral como activo de refugio en un 
contexto de alta incertidumbre global. De este 
modo, el oro se ubica en niveles similares a los 
registrados durante el anterior superciclo de 
los commodities entre 2004 y 2013.

Asimismo, una de las particularidades en el 
caso del Perú es que el mayor precio del oro 
incentiva la expansión de la minería ilegal. Esta 
actividad también viene presentando una 
fuerte expansión en el caso del cobre, debido 
a los valores altos en su cotización.

Por su parte, el zinc cotizó en 1.35 US$/lb. en 
marzo, lo que representa una caída en su valor 
de 5.5% respecto al último mes. Esta caída 
se sustenta en las menores proyecciones 
de demanda de China después del anuncio 
sobre su objetivo de crecimiento económico 
para 2023 y en el aumento de inventarios en la 
Bolsa de Metales de Londres.
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¿Cómo van las inversiones mineras? 

Las cifras a enero de 2023 muestran que la 
inversión en minería presentó una caída de 2.9% 
en comparación con el mismo periodo del 2022. 

De manera desagregada, en el siguiente gráfico 
se observa que a enero de 2023 presentaron un 
crecimiento los rubros de equipamiento minero 
(+48.8%), exploración (+29.6%), infraestructura 
(+38%) y desarrollo y preparación (+17.4%). Por su 

parte, muestran un retroceso los rubros planta 
beneficio (-14.7%) y otros (-75.9%).

El caso de la exploración minera es especialmente 
relevante, ya que indica las perspectivas futuras 
del sector. En enero de 2023, la inversión en 
exploración minera en el Perú alcanzó los US$ 
24.7 millones. 

Sobre las inversiones mineras, cabe señalar 
que la cartera de proyectos es sustancialmente 
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Evolución de la cotización internacional del zinc 1998-2023 
(US$/lb.)

SUPERCICLO DE PRECIOSPRE-SUPERCICLO POST-SUPERCICLO

¿NUEVO
SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 21 de marzo de 2023.
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distinta a la de hace una década o década y 
media. Si se analizan los proyectos que registra 
el Ministerio de Energía y Minas, ya no aparecen 
inversiones con montos importantes, como 
sí era el caso hace 15 años. Los proyectos de 
clase mundial, como fueron en su momento 
Las Bambas, la ampliación de Cerro Verde, 
Quellaveco, entro otros, son ahora escasos, en el 
Perú y en todo el mundo.   

¿Cómo van las exportaciones mineras? 

En enero de 2023, las exportaciones mineras 
registraron una caída interanual de 19.81%, 
sumando US$ 2473 millones. Esta caída se 
explica principalmente por el menor valor de 
las exportaciones de cobre (-25%), oro (-27.9%) 
y estaño (-65%). 
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El valor de las exportaciones alcanzado 
en los últimos años se debe tanto a un 
efecto favorable de precios, como también 
a un aumento progresivo de los niveles de 
producción desde el año 2016, luego de 
la puesta en operación de Las Bambas y 
la ampliación de Cerro Verde, entre otras 
minas. En el 2021 se logró un pico histórico 
de las exportaciones mineras, ampliamente 
superior al de los años previos, impulsado 
por el nuevo superciclo de precios de los 
minerales, bordeando los US$ 40 000 
millones exportados a precios corrientes.

Si bien en 2022 las exportaciones mineras 
llegaron a valores muy por encima de 
los presentados hasta 2020, no se llegó a 
alcanzar los valores de 2021. Un factor que 
podría explicar este hecho es el menor nivel 
de cotización promedio observado en los 
principales minerales exportados. Asimismo, 
en diciembre de 2022, con las manifestaciones 
presentadas a nivel nacional, en mayor grado 
en el sur del país, no se pudo alcanzar el 
nivel de volumen proyectado. Algunas de 
las principales mineras vieron afectadas sus 

operaciones por el bloqueo de carreteras y 
el escenario de extrema tensión social que se 
vivió. 

Cabe señalar que el subsector minero 
continúa siendo el principal componente de 
las exportaciones peruanas y en enero de 
2023 representó el 53% del valor total de las 
exportaciones del país..

¿Cómo va la recaudación? 

La recaudación general a febrero de 2023 registró 
una caída de 1.3% respecto al mismo periodo en 
2022. Del mismo modo, los Ingresos Tributarios 
(que constituyen el 89% del total recaudado) 
disminuyeron en 1%. 

En relación con el aporte tributario minero, el 
pago del Impuesto General a la Renta (IGR) 
de tercera categoría de este sector, incluida la 
regularización, aumentó en 22.1% en lo que va 
de 2023 en comparación con el mismo periodo 
de 2022. 

Al analizar la estructura porcentual del IGR de 
tercera categoría, incluida la regularización, se 
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observa que a febrero de 2023 la participación 
del impuesto a la renta del subsector minero 
llegó a 18% respecto al total recaudado.

Por otro lado, el aporte del sector minero al 
total de tributos recaudados registra una 
participación de 9.4% a enero de 2023.

A febrero de 2023, se registró un aporte total 
de S/. 2347 millones y devoluciones por S/ 
416 millones, lo que significa un aporte neto 

del sector minero de S/ 1931 millones. Por otro 
lado, durante el mismo periodo en el 2022 el 
sector minero registró un aporte total de S/ 2554 
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millones y devoluciones por S/ 589 millones, lo que representó un aporte neto del sector de S/ 1965 
millones, monto mayor al que se registra este año. 
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Perú: Aportes tributarios, regalías y devoluciones al sector minero
(acumulado a febrero 2022/2023)

Aporte tributarios y regalías del sector minero* Devoluciones al sector minero /1
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/1 Por fecha de emisión.
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PERÚ EN ALERTA POR LA 
LLEGADA DEL FENÓMENO  

“EL NIÑO COSTERO”
La alerta por la llegada de El Niño costero ha 
sido confirmada por expertos que estiman 
que el calentamiento del mar peruano 
esperado para marzo se extenderá hasta julio 
con magnitud débil.

Esto hace prever que de abril a junio de 2023 
las lluvias serán superiores a las normales en 
la costa norte y centro, así como en la sierra 
norte y centro occidental del país.

Además, en lo que resta de marzo, se 
mantendrán “las condiciones favorables 
para la ocurrencia de lluvias de moderada 
a fuerte intensidad en la costa norte y sierra 
noroccidental”. Así lo confirmó la noche del 16 
de marzo la Comisión Multisectorial Encargada 
del Estudio Nacional del Fenómeno “El Niño” 
(ENFEN) que cambió el estado del fenómeno 
de “vigilancia” a “alerta”.

Esta comisión es integrada por representantes 
del Autoridad Nacional del Agua (ANA), el 

Imagen: binoticias

Instituto de Defensa Civil (INDECI) y el Instituto 
del Mar del Perú (IMARPE). Así como de la 
Dirección de Hidrografía y Navegación de la 
Marina de Guerra del Perú (DHN), el Instituto 
Geofísico del Perú (IGP), y el Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología (SENAMHI).

De acuerdo a la reciente evaluación del 
ENFEN, en lo que resta de marzo también se 
espera que los ríos desde Tumbes a Ica sigan 
manteniendo caudales con niveles de alerta 
ante posibles desbordes e inundaciones.

En tanto, se prevé que, en los ríos de las cuencas 
del Apurímac, Urubamba y de la vertiente del 
Titicaca, sigan permaneciendo caudales muy 
por debajo de sus valores normales.

Hasta el 14 de marzo, la temporada de lluvias 
en Perú iniciada el pasado 1 de setiembre 
había dejado 61 muertos, 57 heridos y 12 200 
damnificados según cifras del INDECI.
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EN EL DÍA 
MUNDIAL 

DEL AGUA, 
CELENDINOS 

INSPECCIONAN 
LAGUNAS DE 

CONGA

A estos daños se suman las 1326 viviendas 
destruidas, otras 3173 inhabitables y 21 682 
afectadas; además de afectaciones en 642 
aulas, 94 centros de salud, 188 puentes y 638.4 
km. de carretera.

El niño, los huaycos y la minería

El Consejo Nacional de Riesgo de Desastres 
(Conagerd) acaba de declarar el nivel 5 del 
estado de emergencia en las regiones de 
Tumbes, Piura y Lambayeque, por las continuas 
lluvias que han hecho colapsar infraestructura 
fundamental de esas regiones. El nivel 5 se 
aplica cuando la magnitud y el impacto de los 
desastres superan la capacidad de respuesta 
del Estado. 

Los eventos naturales extremos, como los que 
hemos vivido en las últimas semanas en varias 
partes del país, han puesto en evidencia un 
mapa de riesgos. Y lo cierto es que no solo son 
viviendas las que se construyen en zonas de 
riesgo y de posible activación de quebradas. 
También existen depósitos de relaves, como 
por ejemplo es el caso de Tamboraque, que 
se ubica apenas a unos metros del río Rímac. 
Sin embargo, hay otros riesgos que deben ser 
identificados.

Otros casos que no deberíamos perder de vista 
es que, por ejemplo, en regiones como Piura 
se desarrollan actividades de minería informal 
o abiertamente ilegal, en distritos como Suyo 
(Ayabaca) o Las Lomas (Piura), que en la actual 
situación de emergencia y colapso deben 
estar generando impactos de magnitud.

Cerca de cuatrocientos comuneros de 
diferentes distritos de la provincia de Celendín 
se desplazaron en caballos, camiones y otros 
vehículos menores hasta la tranquera que 
impide el paso a las lagunas de Conga el 
pasado 22 de marzo.

El motivo fue no solo celebrar el Día Mundial 
del Agua sino también inspeccionar –
después de varios años– sus cabeceras de 
cuenca, y, en especial, rechazar el gobierno 
de Dina Boluarte. Los comuneros reiteraron 
su juramento de cuidar sus fuentes de vida, 
como son las lagunas y bofedales ubicados 
en esa zona propiedad, principalmente, de la 
empresa minera Yanacocha.

Imagen: José Luis Aliaga
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PARO EN LA 
LIBERTAD CONTRA 

MINERA MARSA
Desde el lunes 20 de marzo, los pobladores 
de la localidad de Llacuabamba, en el distrito 
de Parcoy, provincia de Pataz (La Libertad), 
realizan marchas pacíficas, con las cuales 
exigen a la Minera Aurífera Retamas S.A. 
(Marsa) que cumpla con su compromiso social 
para con la comunidad, vale decir, las obras de 
agua potable, planta de tratamiento de aguas 
residuales y un colegio.

Según los ciudadanos, desde hace varios años 
están estos proyectos que ahora la minera 
quiere desconocer.

Sorpresa causó que, luego de consultar con 
sus jefes, el personal de la empresa Seguritas, 
que se encontraban acompañados de dos 
miembros de la Policía Nacional, autorizó el 
ingreso a las mencionadas lagunas, hasta la 
que tiene el nombre de El Perol. 

Fue así que, en marcha pacífica, llegaron los 
comuneros a este lugar al que, cada cierto 
tiempo, inspeccionan para comprobar si se 
realizan o no trabajos de explotación por parte 
de la mencionada minera.

En esta acción participó el señor Nixon 
Caruajulca, alcalde del distrito de Huasmín 
quien, entre otras cosas dio la bienvenida a las 
diferentes delegaciones.

Entre ellas se encontraban ronderos y 
profesores de la provincia de Celendín, artistas y 
defensoras y defensores de derechos humanos 

Imagen: laizquierdadiario

como Elmer Micha (autor de la canción “Agua 
sí, oro no”), Juan Orco, entre otros.

Al borde de esta laguna y siempre observados 
por el personal de seguridad de la empresa 
minera, más dos efectivos de la PNP, los 
también llamados Guardianes de las Lagunas, 
realizaron una ceremonia que se inició con el 
conocido agradecimiento a la Madre Tierra y 
su compromiso de seguir defendiéndola de 
los depredadores.

Estuvieron también presentes en este evento 
la lideresa señora Máxima Acuña, el conocido 
periodista cusqueño Vidal Merma quien llegó 
acompañado de dos periodistas italianos. 
Cabe indicar que, en el evento, flameaban 
banderas peruanas de color blanco y negro 
en señal de duelo por los más de sesenta 
peruanos asesinados por el Ejército y Policía 
Nacional (con información de Servindi)

En el año 2004, Marsa se comprometió a 
brindar agua potable a la comunidad; el 2010, 
a realizar la construcción de una planta de 
oxidación y, por último, en el 2016, la edificación 
de una institución educativa. Hasta la fecha, 
ninguna de estas obras ha sido realizada.

Al respecto, Ronal Castañeda, presidente de 
la Comunidad Llacuabamba, manifestó que 
hizo llegar un documento a la Presidencia 
del Consejo de Ministros (PCM) para que 
se presenten como intermediarios entre la 
comunidad y la empresa Marsa. Por su parte, 
el juez de paz de Llacuabamba, Rossly Rubio 
Romero, manifestó que en Trujillo se reunieron 
con los representantes de Marsa en febrero y 
marzo, pero no se llegó a ningún acuerdo.

Como suele suceder, las acciones de protesta 
se producen luego de agotar diversas vías 
formales de diálogo sin que se logre una 
solución. (Con información de La República)
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ARCHIVAN 
DENUNCIA CONTRA 

DIRIGENTES DE 
CHALLHUAHUACHO

A inicios de marzo, la Fiscalía Provincial 
Mixta de Challhuahuacho, en Apurímac, 
decidió archivar definitivamente la denuncia 
interpuesta por la empresa minera Las Bambas 
contra Hugo Loayza Panuira, presidente de 
la Federación de Challhuahuacho, y otros 
dirigentes.

Además de Loayza fueron denunciados Elibia 
Rivera, Edison Vargas y David Huillca, todos 
dirigentes de sus respectivas comunidades, 
a quienes se pretendía imputar los supuestos 
delitos de robo agravado, disturbios y hasta el 
homicidio.

El motivo de la decisión fiscal fue que la 
empresa no reportó los hechos motivos de 
la denuncia y se fundó en declaraciones de 
Facebook vertidas en transmisiones en vivo 
por cuatro dirigentes.

En esas declaraciones los dirigentes 
manifestaban su inconformidad contra la 

empresa minera en el contexto de las protestas 
contra Dina Boluarte, reportó el Observatorio 
de Conflictos Mineros (OCM).

La denuncia fue interpuesta el 17 de enero, 
y tiene como contexto el atentado contra la 
empresa minera Antapaccay en la provincia 
cusqueña de Espinar ocurrido días antes, el 12 
de enero.

Para el abogado Alexander Anglas, el objetivo 
de la denuncia preventiva fue lanzar una 
advertencia contra el actuar dirigencial.

“Este documento tiene más una finalidad 
política que jurídica, porque lo que quieren 
es evitar que se materialicen las medidas de 
protestas de la población, se ha pretendido 
responsabilizar a los dirigentes porque son los 
rostros visibles”, mencionó Anglas.

“Hay un gran desconocimiento de cómo 
funcionan las comunidades, ya que estamos 
acostumbrados a la política centralista limeña 
donde los líderes toman las decisiones, pero 
en el ande no es así” prosigue el abogado.

“Se tiene la idea que se manda obedeciendo, 
porque las decisiones las toman la población, el 
dirigente conduce o trata de materializar esas 
decisiones colectivas tomadas en asambleas 
o delegaciones” concluyó Alexander Anglas. 
(con información de Servindi)

Imagen: Ministerio de Justicia
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Imagen:  Red Muqui

DEFENSORES 
EVALÚAN LA ACTUAL 

CRISIS Y PLANTEAN 
ACCIONES A FUTURO
En el marco de la campaña nacional 
Defensores y Defensoras del Perú, el pasado 20 
y 21 de febrero, se realizó la reunión de voceros 
y voceras de las macroregiones centro, sur, 
norte y Amazonía. 

El evento inició informando sobre el contexto 
actual en sus regiones, las movilizaciones 
y las actividades realizadas como voceros y 
voceras defensoras del ambiente. Esto ha sido 
fundamental ya que, como red articulada de 
defensores, es fundamental que se conozcan 
sus realidades, problemáticas, entre otras.

En zonas como la Amazonía, actualmente, 
tratan de callar a los dirigentes y generan 
miedo cuando apresan a uno. Sobre esto, se 
señaló que la actuación de la policía y las FFAA 
en las recientes movilizaciones ha sido un uso 
abusivo de la fuerza, y esto se ha comprobado 
porque los proyectiles han sido encontrados 
en la cabeza, espalda y por encima del tórax. 

Se consideró que lo que se debe buscar es 
evitar la impunidad de los policías, militares y 
establecer las responsabilidades políticas.

Como un segundo momento clave de 
la reunión, los representantes de las 
organizaciones del grupo impulsor y los 
voceros y voceras defensoras realizaron una 
evaluación de las acciones y de las diferentes 
etapas de la campaña hasta la fecha.

Se coincide que se ha logrado fortalecer el 
auto-reconocimiento como defensores y 
defensoras ambientales, esto es fundamental 
ya que impulsa más la labor que realizan y se 
autoidentifican como actores que cumplen 
una labor importante en la protección de la 
vida. Asimismo, se han logrado visibilizar la 
situación de los defensores/as y sus demandas 
en espacios internacionales.

La campaña, así como las organizaciones que 
la conforman, se han comprometido a seguir 
luchando contra las amenazas actuales que 
sufren las personas defensoras, ya que en 
el contexto actual de crisis que se vive en el 
país, ha habido un incremento de asesinatos, 
amenazas, estigmatización, criminalización y 
discriminación contra defensores de derechos 
humanos y ambientales. (tomado de Red 
Muqui)
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¿CÓMO VA EL EMPLEO 
MINERO?

Según el boletín estadístico del Ministerio de Energía y Minas, el empleo 
en el sector minero cayó por segundo mes consecutivo. El empleo 
minero registra una cifra de 211 430 trabajadores. Como se puede 
apreciar en el gráfico, el mes de mayor empleo se registró en agosto 
del 2022. 

Otro dato a tomar en cuenta es que la gran mayoría de trabajadores 
mineros en el país no tienen una relación directa con la empresa 
minera; son trabajadores de empresas contratistas: apenas el 31.6% 
de trabajadores trabajan para las empresas mineras y el 68.4% son 
trabajadores de empresas contratistas.
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LEVANTAN 
SUSPENSIÓN DEL 

PERÚ EN LA EITI
Volvemos a la EITI. Tras la suspensión del 
Perú de la Iniciativa para la Transparencia 
de las Industrias Extractivas (EITI por sus 
siglas en inglés) en abril del 2022, el Consejo 
Internacional de esta iniciativa ha decidido 
reincorporar a nuestro país. Ello, tras el 
cumplimiento de una serie de requisitos que 
estaban pendientes.

La EITI es una alianza estratégica mundial en la 
que participan más de 50 países. Tiene como 
finalidad fortalecer la transparencia y gestión 
responsable de recursos mineros, petroleros y 
gasíferos.

El Perú es parte de esta iniciativa desde 2005 y 
tiene al Ministerio de Energía y Minas (Minem) 
como la institución encargada de liderar su 
implementación. Esta entidad preside la 
Comisión Multisectorial Permanente que se 
encarga de la determinación de acciones 
de la EITI en Perú y está conformada por 
representantes del Estado, empresas 
extractivas y la sociedad civil.

Como parte de las acciones a realizar al 
pertenecer al EITI, el Perú debe presentar 
de forma periódica informes sobre la 

transparencia de las industrias extractivas. 
A raíz de que no presentó en la fecha 
establecida el VIII informe nacional, el Consejo 
Internacional de la EITI suspendió al país en 
abril de 2022. En junio de 2022, se reafirmó 
la suspensión temporal del Perú debido al 
incumplimiento de los siguientes puntos: (i) 
participación del gobierno; (ii) gobernanza 
de grupo de múltiples partes interesadas; (iii) 
plan de trabajo; y, (iv) presentación de informe 
de transparencia de industrias extractivas. El 
Consejo Internacional de la EITI indicó que se 
evaluaría el progreso del país en cuanto a la 
mejora de estos puntos en enero de 2023.

El 29 de diciembre de 2022, finalmente, 
se publicó el VIII Informe Nacional de 
Transparencia de las Industrias Extractivas 
para el periodo 2019-2020. En ese sentido, 
a fines de febrero, el Consejo Internacional 
decidió levantar la suspensión de Perú, ya 
que también identificaron que hubo un 
progreso en cuanto a los otros tres puntos por 
corregir mencionados en la reafirmación de 
suspensión de junio de 2022.

El próximo informe a presentar, que cubre el 
año fiscal 2021, tiene como fecha límite el 31 de 
diciembre de 2023. Se esperaría que se pueda 
presentar a tiempo este informe y se evite una 
nueva suspensión. La participación del Perú 
en la EITI es de gran relevancia, ya que de esta 
forma se cuenta con medidas que pueden 
permitir una mejor vigilancia a las acciones de 
las empresas extractivas

Imagen: PROACTIVO



CONCESIONES 
EN EL BAJO 

PIURA: EL 
CASO DE 

SECHURA  
Y LA  

UNIÓN

El 57.04% y el 20.51% del territorio de 
las provincias de Sechura y Piura, 
respectivamente, ubicadas en la parte baja del 
departamento de Piura, están concesionadas 
para la actividad minera.

Así lo revela un análisis de Servindi con base 
en mapas geográficos recién elaborados. 
Además del caso particular del distrito de 
La Unión, en la provincia y región de Piura, 
cuyo territorio está concesionado en un 40% 
por 14 titulares que tienen a su cargo 26 
concesiones.

Este reportaje fue elaborado en colaboración 
con DW Akademie, promovido por el 
Ministerio Federal de Cooperación Económica 
y Desarrollo (BMZ) de Alemania, en el marco 
de la Alianza Ríos Voladores.

Piura: un panorama regional

Ubicada al noroeste del Perú, en la frontera con 
Ecuador, la región Piura está conformada por 
8 provincias: Piura, Ayavaca, Huancabamba, 
Morropón, Paita, Sullana, Talara y Sechura; y 
65 distritos.

Según el censo nacional de 2017, alberga 
a más de 1 millón 850 mil pobladores, de 
los cuales el 79.3% está ubicado en centros 
poblados urbanos y el otro 20.7% en la zona 
rural.

Además de la producción de algarrobos, 
maíz, yuca y otros frutales, la región destaca 
por su producción pesquera que se destina 
principalmente a la harina de pescado, y la 
producción de fertilizantes.
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Imagen: Servindi

La minería de hierro, sal y fosfatos también 
se registra en la región que trabaja en la 
producción minera de potasio, cobre, plomo, 
plata, carbón de azufre, bentonita y baritina.

Entre enero y noviembre de 2022, las 
inversiones mineras en la región sumaron algo 
más de US$ 11 millones, lo que representaba 
apenas el 0.4% de la inversión total, según un 
informe de CooperAcción.

Un análisis realizado por el especialista Ermeto 
Tuesta, por encargo de Servindi, revela que 
las concesiones mineras en Piura ocupan 833 
958.18 hectáreas, lo que representa el 23.47% 
del territorio regional, a marzo de 2023.

El mayor número de concesiones —que 
suman 1557 en total, a cargo de 569 titulares— 
se ubican, sobre todo, en las provincias de 
Ayavaca, Piura, Sechura, Paita y Talara (con 
información de Servindi).
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A UN AÑO DE LA PARTIDA DE 
OSCAR MOLLOHUANCA

El 6 de marzo se cumplió el primer año del 
fallecimiento de Oscar Mollohuanca. Alcalde 
provincial de Espinar en dos períodos y 
reconocido defensor ambiental, Mollohuanca 
representa una parte importante de la 
historia reciente de las luchas que despliegan 
los pueblos para que sus derechos sean 
reconocidos y que los territorios sean 
preservados.

Oscar Mollohuanca fue un claro ejemplo 
de cómo los defensores ambientales son 
criminalizados en el país. Luego del estallido 
social en Espinar, el año 2012, tuvo que 
atender un larguísimo proceso judicial y 
cuando en julio del año 2017 fue declarado 
inocente y se pensó que toda la pesadilla 

judicial había terminado, la Procuraduría y 
la Fiscalía apelaron y en el 2018, la Sala Penal 
de Apelaciones de la Corte Superior de Ica 
declaró la nulidad de la sentencia, ordenando 
que todo debía regresar a fojas cero e iniciarse 
un nuevo juicio. La preocupación del juicio lo 
acompañó hasta el último de sus días.

Con el objetivo de rememorar su trayectoria 
de lucha y defensa de los territorios de las 
comunidades, el 5 de marzo se organizó una 
actividad de homenaje en el Teatro Municipal 
de Espinar. Desde CooperAcción nos sumamos 
a este homenaje, y estamos seguros de 
que la figura de Oscar Mollohuanca seguirá 
creciendo en la memoria de los kanarunas 
y en general de todos los defensores de la 
tierra.
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